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RESOLUCIÓN DG-162-2018 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL. San José, a las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el artículo 191 de la Constitución Política dispone que un Estatuto de 

Servicio Civil, será el cuerpo jurídico que regula las relaciones entre el Estado 
y los servidores, con el propósito de garantizar la eficiencia de la 
Administración Pública. 

 
2. Que para dar cumplimiento a este mandato constitucional, se constituye a 

la Dirección General de Servicio Civil como Órgano Desconcentrado en 
grado máximo, a la cual el Estatuto de Servicio Civil le otorga competencias 
propias en materia de clasificación, selección y valoración del empleo 

público. 
 

3. Que la Dirección General de Servicio Civil es titular de competencias propias 
en estas materias, de acuerdo con lo que disponen los artículos 13º y 48º 
del Estatuto de Servicio Civil; así como 1º, 4º y 11º de la Ley de Salarios de 

la Administración Pública, siendo el único órgano dentro del Poder Ejecutivo 
con facultades para valorar los puestos dentro del Régimen de Servicio Civil. 

 
4. Que la Escala de Sueldos contenida en dicha Ley de Salarios de la 

Administración Pública, constituye el instrumento de retribución oficial de los 

puestos de los servidores cubiertos por la misma; la cual -de conformidad con 
el artículo 4º de esta Ley- producto de un estudio técnico puede ser variada 

mediante resolución de esta Dirección General de Servicio Civil. 
 

5. Que mediante la Resolución DG-087-2018 del día 2 de julio del 2018, se 

modifica la Escala de Sueldos de la Administración Pública contenida en la 
Resolución DG-012-2018 del 7 de febrero del 2018, revalorando en tres mil 

setecientos cincuenta colones (¢3.750,00) los salarios base contenidos en la 
misma, cuyo rige es a partir del 1º de julio del 2018 

 

6. Que el Área de Carrera Docente de esta Dirección General de Servicio Civil, 
emitió la Resolución DG-072-2018 de fecha 18 de mayo del 2018, 

modificada mediante la Resolución DG-161-2018 del 5 de octubre del año 
en curso; que contiene la creación de las clases Director de Liceo Bilingüe 1, 
2 y 3, y Profesor de Enseñanza Técnico Profesional Bilingüe (III y Educación 

Diversificada, Enseñanza Especial y Escuela Laboratorio) (G.de E.), así como 
la reestructuración de la clase Profesor de Enseñanza Media Bilingüe (G.de 

E.). 
 

7.  Que el Área de Organización del Trabajo y Compensaciones, Unidad de 
Compensaciones, emitió el Informe OTC-UCOM-INF-041-2018, del 8 de 
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octubre 2018, que contiene la valoración de la clase Director de Liceo 
Bilingüe 1, 2, 3 (G.de E.), así como la asignación de los grupos 

profesionales  de VT 3, VT 4, VT 5 y VT 6 de la clase  Profesor de Enseñanza 
Técnico Profesional Bilingüe (III ciclo y Educación Diversificada, Enseñanza 
Especial y Escuela Laboratorio) (G.de E.). 

 
8. Que los salarios base que se establecen en la presente resolución se han 

ajustado a la Escala de Sueldos de la Administración Pública, con el fin de 
garantizar la transparencia de los datos señalados, de acuerdo con la 
Resolución DG-087-2018. 

  
9. Que para la presente resolución se han seguido los procedimientos técnicos 

y jurídicos respectivos, con el fin de satisfacer los principios de Eficacia y 
Eficiencia de la Administración Pública. 

 

Por tanto, 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Acuerdo Nº 006-2018-SC- publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta N° 149 del 17 de agosto del año 2018. 
 

RESUELVE: 
 

I) Artículo 1°: Asignar las clases de Director de Liceo Bilingüe 1, 2 y 3, 
pertenecientes al Manual de Clases de Puestos Docentes, Título II  del 
Estatuto de Servicio Civil, a la Escala de Sueldos de la Administración 

Pública, según el siguiente detalle: 
 

Código Clase Grupo  Nivel 
Salarial 

Salario 
Base 

-en colones-  

Monto de 
Anualidad 
-en colones- 

0802103  363 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 1 MT 3 363 434.900 8.364 
0802103  511 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 1 MT 4 511 581.050 11.200 
0802103  578 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 1 MT 5 578 713.150 13.762 
0802103  592 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 1 MT6 592 744.350 14.368 
      
0802104  372 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 2 MT 3 372 439.550 8.455 
0802104  515 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 2 MT 4 515 588.150 11.337 
0802104  585 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 2 MT 5 585 727.250 14.036 
0802104  598 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 2 MT6 598 761.500 14.700 

      
0802105  387 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 3 MT 3 387 447.950 8.617 
0802105  526 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 3 MT 4 526 603.850 11.642 
0802105  593 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 3 MT 5 593 747.150 14.422 
0802105  608 DIRECTOR DE LICEO BILINGÜE 3 MT6 608 789.750 15.248 
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Artículo 2º: Asignar a la clase Profesor de Enseñanza Técnico Profesional 
Bilingüe (III ciclo y Educación Diversificada, Enseñanza Especial y Escuela 

Laboratorio) (G. de E), a la Escala de Sueldos de la Administración Pública, 
según el siguiente detalle: 
 

Código de clase Grupo Salario Base 
en colones-  

Anualidad  
en colones- 

 0601106  304 VT 3 407.750 7.838 
0601106  348 VT 4 427.850 8.228 
0601106  485 VT 5 540.800 10.419 
0601106  533 VT 6 615.650 11.871 

 

 
Artículo 3º: Rige a partir de su publicación y queda sujeto a disponibilidad 

presupuestaria. 
 
Publíquese, 

 
 

 
 

 
 

MSc. Francisco Chang Vargas 

SUBDIRECTOR GENERAL 
 
 
 

 
 
 
 

Hecha por: William Amador Hernández  

Revisada por: Yolanda Vargas Mata  

Avalada por: Rafael Ángel Soto Miranda  
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